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CIRCULAR No.104

PARA:	GOBERNADOR, ALCALDE, PERSONERO, COMITÉ DE VOCALES DE CONTROL, USUARIOS DE GLP, DEL ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, Y TERCEROS INTERESADOS.
DE:	DIRECCIÓN EJECUTIVA

ASUNTO:	SOCIALIZACIÓN DE LA PROPUESTA POR LA CUAL SE ESTABLECE LA METODOLOGÍA GENERAL PARA REMUNERAR LAS ACTIVIDADES DE DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN MINORISTA DE GLP EN EL MERCADO DEL ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

La Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG), invita al gobernador, alcalde, personero, comité de vocales de control, usuarios de GLP, del archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y demás interesados a participar en la socialización de la Resolución CREG 133 de 2019 que ordena hacer público el proyecto de resolución “POR LA CUAL SE ESTABLECE LA METODOLOGÍA GENERAL PARA REMUNERAR LAS ACTIVIDADES DE DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN MINORISTA DE GLP EN EL MERCADO DEL ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA”., que se llevará a cabo el día lunes 9 de diciembre de 2019, de 2:00 pm a 4:00 pm, en la carrera 1ª avenida Francisco Newball, edificio Coral Palace, auditorio Walvin Petersen Bent, en la isla de San Andrés.

Los interesados en asistir a la socialización se deben inscribir a través del portal web: www.creg.gov.co en la sección de calendario de eventos. Se aceptarán inscripciones hasta el día jueves 5 de diciembre de 2019.

Este evento se transmitirá en directo a través del canal regional TELEISLAS y vía streaming a través de la página WEB de la CREG, www.creg.gov.co. El día del evento se habilitará una línea telefónica para que los interesados puedan participar y formular sus inquietudes en vivo.

Los interesados en intervenir sobre los temas específicos lo podrán hacer con una ponencia que deberán inscribir, a más tardar, dos (2) días hábiles antes de la realización de la audiencia, para lo cual, deben enviar un correo electrónico a la dirección creg@creg.gov.co y adjuntar el documento base de su exposición. 

Cordialmente,



CHRISTIAN JARAMILLO HERRERA
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